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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Y EL MINISTERIO DE
LA MU]ER

La Universidad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domiciliada en la Avda.
España 1098, de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el Prof. Ing.
Agr. PEDRO GEMRDO GONZALEZ y el Ministerio de la Mujer, en adelante EL
IYINISTERIO, dom¡ciliado en Presidente Franco esq. Ayolas, Edific¡o Ayfra - Piso 13

- Bloque 8, representado por Ia Señora Ministra GLORIA RUBIN. suscriben el
presente Convenio de Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y
condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del Conven¡o es establecer una relación
interinstitucional entre LA UNA y EL MINISTERIO para la cooperación mutua.

clÁusuLl seculonr Ambas inst¡tuciones se comprometen a dar la prioridad
necesaria al desarrollo de Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico en
sus respectivos ámbitos de competencia.

CLAUSULA TERCEM: El intercambio de datos, experiencias e informaciones
científlcas se real¡zará en forma amplia y será un compromiso permanente entre LA
UNA y EL ¡4INISTERIO.

CLÁUSULA CUARTA: Las inst¡tuciones firmantes de este Convenio se
comprometen a cooperar en las tareas de docenc¡a, invest¡gación y extensión
universitar¡a, que proporcionen el ambiente necesar¡o para desarrollar, promocionar
y exponer los avances logrados en virtud de esta cooperacióñ interinstitucional.

clÁusuLA oUINTA: cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en este Convenio
Interinstitucional, asícomo dudas de cualquier tipo o diferencias, serán definidas a
través de actas complementarias.

GIA!¿SUIAIEXIA: Este Convenio no excluye la firma de acuerdos y Convenios
Bilatera¡es y/o Multilaterales entre las instituciones que forman parte del mismo y
otros organismos públicos, privados, nac¡onales o ¡nternacionales, para la realizacíón
de actividades srmilares y/o complement¿nas.

cl-lusul-¡ sÉpr¡u¡: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escr¡to por los titulares o
representantes de LA UNA y EL IYINISTERIO. Cada acuerdo específ¡co nombrará a
un represeñtante t¡tular y a un representante suplente,
entre ambas instituc¡ones para la planiflcación y la coordi

objeto de este Conven¡o.
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LÁusuLA ocTAva: Este convenio t¡ene una durac¡ón de cinco (5) años, desde

la fecha de su suscriDción, transcurridos los cuales se considerará rcnovado
automáticamente por ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o
modificado por causas iustiflcadas o por mútuo acuerdo, mediante una
comunicac¡ón escr¡ta realizada por cualqu¡era de las partes, con una antelación de
cuarenta 140) días,

cLÁusutl wov¡ltl: Toda diferencia que resulte de la ¡nterpretación o aplicación
de este Convenio se solucioñará por vía de la negoc¡ac¡ón directa.

En la ciudad de Asuncrón a los OS días del mes deJ u u ra del año dos mil
trece, se f¡rman en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Prof, Ing. A9r. GOf{ZALEZ

Un¡vers¡dad I de Asunción

RUBIN

o de la Mujer
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